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I N S T I T U C I O NE D U C A T I V A 

LA MILAGROSA 
NIT.  815.004306-3 

CODIGO DANE 176520002279 

NÚCLEO DE DESARROLLO EDUCATIVO No. 04 CARDENAS CENTRO” 

RECONOCIMIENTO OFICIAL No. 637 -DE ABRIL 23 DE 2007  

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 

Palmira, Valle del Cauca, 06 de noviembre de 2025 
 

INFORME DE EVALUACIÓN  
PROCESO DE SELECCIÓN NÚMERO 1151.20.3.017-2025 

 
La Institución Educativa La Milagrosa adelantó proceso de contratación cuyo objeto 
es la: “COMPRA DE ACCESORIOS TECNOLOGICOS Y MANTENIMIENTO DE 
COMPUTADORES Y SALAS DE SISTEMAS DE TODAS LAS SEDES DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LA MILAGROSA” por valor de: VEINTE MILLONES 
CIEN MIL PESOS M/CTE ($20.100.000). 
 

1) Atendiendo el objeto, las actividades y el valor del presente contrato, se 

determinó que la modalidad de selección es de mínima cuantía y se rige bajo 

la Resolución 522 de 2022 que reglamenta la Guía Contractual para las 

Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la 

contratación inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes de los 

recursos de los Fondos de Servicios Educativos y el Decreto 4791 del 2008. 

2) Que el día cuatro (04) de noviembre del 2025 se publicó en la página de la 

Institución Educativa La Milagrosa el Aviso de Convocatoria por el término de 

dos (2) días hábiles para que los oferentes presentaran sus respectivas 

propuestas. 

3) Dentro del término establecido, se presentaron dos (2) propuestas, tal como 

consta en la radicación realizada en ventanilla única de la Institución. 

 
Propuesta No. (1): 
 

ORDEN 
1. CHRISTIAN 

JOHAN DIAZ 

Fecha y hora de entrega 06/11/2025 - 10:00 am  

Cédula/NIT 1.113.623.005 

No. Folios presentados 23 

Valor de la propuesta NO PRESENTÓ 

 
Propuesta No. (2): 
 

ORDEN Fecha y hora de entrega 06/11/2025 - 12:51 pm 

Cédula/NIT 16.271.532 

No. Folios presentados 44 
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1. JORGE ELIECER 
RUANO 
MARQUEZ 

Valor de la propuesta 17.785.600 

 
De acuerdo con lo anterior, se procede a adelantar el informe de evaluación de los 
requisitos habilitantes y condiciones, según lo indicado en el Aviso de Convocatoria 
y en los Estudios Previos del proceso en mención, cuyo objeto es la: “COMPRA DE 
ACCESORIOS TECNOLOGICOS Y MANTENIMIENTO DE COMPUTADORES Y 
SALAS DE SISTEMAS DE TODAS LAS SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
LA MILAGROSA”.  
Esta evaluación se realiza sobre la propuesta que cumpla con la totalidad de los 
requisitos habilitantes, conforme a lo establecido en la Resolución 522 de 2022, 
correspondiente a la Guía Contractual para las Instituciones Educativas del 
Municipio de Palmira, en aplicación a la contratación inferior a 20 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de los recursos de los Fondos de Servicios Educativos. 
 
Teniendo en cuenta que la propuesta número uno omitió presentar la carta de 
presentación suscrita por quien se encontraba habilitado para hacerlo, es decir, por 
el señor Christian Johan Díaz, y dado que este constituye un requisito habilitante 
que, según los Estudios Previos y el Aviso de Convocatoria, no admite subsanación, 
la propuesta se rechaza y, en consecuencia, no se califica. 
 
En virtud de lo anterior, se efectuará la evaluación y calificación jurídica, económica 
y técnica de la propuesta número dos, presentada por el señor Jorge Eliecer Ruano 
Márquez, en los siguientes términos: 
 
 

CUMPLE/NO CUMPLE Propuesta No. 2 

DETALLE JORGE ELIECER RUANO 
MARQUEZ 

Carta de presentación CUMPLE 

Fotocopia de la cédula de la persona 
natural o representante legal de la 

empresa 

CUMPLE 

Fotocopia del Registro Único 
Tributario, el registro único tributario 

NO CUMPLE (No tiene todas las 
actividades económicas) 
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deberá contener de manera 
específica la totalidad de las 

actividades requeridas en el presente 
estudio previo 

Certificado de existencia y 
representación legal para empresa 

jurídica o registro mercantil para 
persona natural 

CUMPLE  

Hoja de vida de la Función Pública CUMPLE 

Mínimo dos Contratos y/o (2) 
certificaciones que acrediten la 

experiencia e idoneidad que contenga 
objeto, valor y fecha, acorde al objeto 

del presente estudio previo con 
entidades públicas que sean 

verificables 

NO CUMPLE  

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Procuraduría 

General de la Nación, no mayor a 30 
días, para persona natural o en caso 

de empresa será para persona 
jurídica y su representante legal 

CUMPLE 

Certificado de antecedentes fiscales 
de la Contraloría General de la 

República, no mayor a 30 días, para 
persona natural o en caso de 

empresa será para persona jurídica y 
su representante legal 

CUMPLE 

Consulta de antecedentes judiciales – 
certificado de medidas correctivas de 
la Policía, no mayor a 30 días, para 

representante legal o persona natural 

CUMPLE 

Formato de declaración de ausencia 
de inhabilidades, incompatibilidades y 

conflictos de intereses. 

CUMPLE 

Copia del certificado de afiliación y/o 
planilla de pago de seguridad social 

NO CUMPLE (No allega prueba 
idónea con la cual se pueda validar 
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(salud, pensión y Administradora de 
Riesgos Laborales, como 

independiente o empleador) que 
deberá corresponder con la ejecución 

del contrato, siempre y cuando 
aplique de conformidad con la 

normatividad vigente en la materia, o 
certificado firmado por el revisor fiscal 
de estar cumpliendo con la obligación 

que CRISTIAN ANDRÉS VALENCIA 
haga parte de la planta de personal 

del proponente, lo cual impide 
verificar su vinculación formal con la 

propuesta). 

Antecedentes de Delitos Sexuales CUMPLE 

Antecedentes de Deudores 
Alimentarios Morosos 

CUMPLE 

Certificado de alturas CUMPLE  

Certificado cuenta bancaria CUMPLE 

ARL riesgo cinco (5) NO CUMPLE 

 
La propuesta número dos, presentada por el señor Jorge Eliecer Ruano Márquez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.271.532, NO CUMPLE con los 
requisitos habilitantes exigidos. 
 
Requisitos de experiencia: 

 
El proponente número dos, representado por el señor Jorge Eliecer Ruano Márquez, 
adjuntó una certificación expedida por el Hospital San Vicente de Paúl, cuyo objeto 
fue el mantenimiento del circuito cerrado de cámaras. Sin embargo, dicha 
certificación no acredita el suministro de las cámaras ni de sus accesorios, ni 
tampoco el suministro de computadores. 
 
Así mismo, el proponente allegó un acta de liquidación correspondiente a un 
contrato de suministro suscrito con el Municipio de El Cerrito, cuyo objeto fue el 
suministro e instalación, a monto agotable, de los elementos necesarios para el plan 
de emergencia del mencionado municipio. No obstante, en dicho documento no se 
discriminan los insumos ni las actividades ejecutadas, lo que impide validar la 
relación entre el acta de liquidación aportada y el objeto del presente proceso de 
selección. 
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En consecuencia, y de acuerdo con la documentación presentada, el proponente 
número dos, señor Jorge Eliecer Ruano Márquez, NO CUMPLE con el requisito de 
experiencia exigido. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

El proponente número dos, señor Jorge Eliecer Ruano Márquez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.271.532, no cumple con los requisitos habilitantes 
establecidos en el Aviso de Convocatoria No. 1151.20.3.017-2025. 
 
En consecuencia, al no cumplirse la totalidad de los requisitos habilitantes, se 
procederá a declarar desierto el presente proceso de selección. 
 
 
JOSE JAIRO MORENO ROJAS  
(Original firmado) 
Rector  
Institución Educativa La Milagrosa 
 
 
 

 


